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Objeto 
Articulo 1. La presente Ley tiene por objeto derogar parcialmente la Ley Orgánica de 
Hacienda Pública Nacional, publicada en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N" 678 de fecha 17 de marzo de 1961, r:eformada parcialmente por el 
Decreto NI> 150 del 11 de junio de 1974, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
de Venezuela N° 1,660 Extraordinario de fecha 21 de junio de 1974, 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA. ,Hasta tanto se dicten los instrumentos normativos que 'regulen las materias, 
quedan vigentes los artlculos 17, 19, lO, 21, 22. 23, 25. 26. 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36,37,38,39,40,47, 48, 5~,y 69. Y en fonna parcial el artfcl,llo 106, sólo en cuanto a 
la custodia de los bienes que' constituyen la Hacienda Pública racional. 

DISPOSICIÓN FINAL . 

ÚNICA. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su :publicación en la Gacela 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. f 

Dada, firmada y sellada en el PaJacio Federal LegislativQ, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los nueve dlas del mes de jlJlio de dos mil nueve. 
AftoIWdeJa. 150" cle la Federación. ! 

~O,"RAA1_ sS 
PromulgaciÓn de la Ley Derogatoria Pardal ~ la Ley Orgánica de 
Hacienda Pública Nacional, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 214 de la Constltudón de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Pu:,do de Miraflores, en caracas, a los 31 días del mes 
de Ju\\ Q de dos mil nueve. Años 1990 deleo:I:~a,I~~~:~ndelnd¡~, 
150" 1e la Federadón y 110 de la Revolución El 
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(L.S.) 
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VIClURIA MERCEDES MATA GARCIA 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Decreto N° 6.853 10 de agosto de 2009 

HUGO CHAVU FRIAS 
Presidente de 1" República 

En ejercicio de la atribución que me ronfiere el numeral 3 del 
artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y de ronformidad ron lo establecido en el artículo 65 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 50 y 18 de la Ley del EstatuID de la Función Pública. 

DECRETO 

Articulo 10. Nombro Encargado del Minlsterlo del Poder Popular 
para la Energía y Petróleo, al ciudadano IVAN ANTONIO 
ORElLANA AlCALA, Vice Ministro de Hidrocarburos, titular de la 
cédula de identidad N° V- 3.483.983, del 10 al 19 de agosto de 
2009 y mientras dure la ausencia de su titular, quien viaja al 
exterior en misión oficial. 

Articulo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Energía y Petróleo la juramentación del referido ciudadano. 

Dado en caracas, a los diez días del mes de agosto de do~ mil 
nueve. Años 1990 de la Independencia, 1500 de la federación y 
11 o de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 


